
DIA'RIO DE BA .. RCELONA:; 

Dal juévas 4 de 

San Tito . obispo y confesor. 

Las Quarenta Horas están en la Santa Iglesia Catedral se re.; 
serva á las dnco. 

· -01as horas. Termócnetro.1 Barómetro. Vientos y Atmósfera 
-------1 

• 2 1 l no.che. 5 grad. 3 23 p. 1 l. 3 O. f. sereno. 
3 7 maiíana. 

íd. 2 tarde. 
4 9 28 3 O.N.O.idem. 
0 4 28 8 S. O. irlem. 

GRAN BRETANA. 
Lóndres 1 1 de Diciembre. 

En los períodicos de esta capital se ha publicado el siguiente doca. 
mento oficial. 

Los infrascritos plenipotenciarios reunidos para establecer los princi
pios con arreglo á Ins cuales debe repartirse entre sus respectivas ｣ｯｲｴ･ｾ＠ y 
las demas aliadas la contribucion , que segun el tratado de Paris ha de 
pagar la Francia, considerando no ser necesario hacer un convenio par
ticular sobre este asunto, han resuelto insertar en este protocolo todo 
cuanto dice relacion al mismo objeto, y tenerle pGr tan firme y valedero 
eomo si fuese un convenio particular y formal , concluido con plenos.
poderes é instrucciones de sus respectivas cortes. 

Al.\ T. I. 
0 

· Las .potencias aliadas, considerando h necesidad de asegu
rar la tranquilidad de los paises confinantes con la Francia por medio de 
fortifica dones en algunos puntos que . estan mas expuestos 11 ceden para 
este objeto parte de la cantidud que debe pagar la Francia, y qel rest() 

'· se hará un repartimiento general. La suma destinada para dichas forti• 
ficacíones es la cuarta parte de la contribucion total , pero como la cesion 
de Sarre-Luis , fua'dada tambien en motivos de seguridad coman , ｨﾡｾｑ･＠
que no sean necesarias nuevas for,tificaciones en el pais donde se halla 
aquella pla'za, y habiendo sido esta valuada por los comisionados e¡1 50 
millones, entra esta cantidad en el cómputo de las sumas destinadas á 

. construir fortalezas ; de suerte que la re&rida cuarta parte no se dedu-
cid de los 7oo millones que debe pagar la Francia , sino de 7 .;o , ｩｊＬＱｾ＠



r8) 
/ e1usos los 50 en que se estima·.á ＦＮｲｲ･ｾｌｵｩｳ＠ , Segun esta regu1-aclon fa 

Clantida<i destinada para f0rt!ficaciones es de I 87 millones y medio á 
saber: 1 'YJ y meuj6 eJt eiectiyo , y 50 por ea.timacioo-lle ｓ｡ｲｲ･ｾｌｵｩｳＮＧ＠

2.0 En·la division de estos 137 mHlones y medio entre ｬｯＺｾ＠ estadoa 
que confinan con Francia , ｬｾｳ＠ infrascritos , ministros han atendid0 lo pri•' 
mero á la necesidad ,mas 6 menos urgente de dichas fortificaciones en !os. 
respectiv,oll estados; la segundo á los mayores ó menores ｧ｡ｾｴｯｳ＠ 'J:Ue ｯｪＺ｡ｾ＠
:!donará la construccion, y ｬｴｩｭｾｭ･ｮｴ･ Ｌ ￡＠ los medios que poseen dicho& ' 
estados, ｾ＠ á los que han de adquirir · por el · presente tratado segun · los 
siguientes principios. . . 
'· S. M. e1 Rey dt·Ios P,aiseS· Bajos perCibirá 6o millones; el Rey de 
Prusia 20; el Rey de Bavier'a y ciaalqúier otro tSoberano del pais c.on&..: 
·:ruütte éon -Francia entre el ' Rhi.n y el territo.rio prusiano l J 5 milloaes7. 
･ｾ＠ Rey de espp.iía ｳｩ･ｴｾＮｹ＠ n-.edio j el de Cerdeiía 1 o. De les ·restantes. 

' 25 · mi-llones, 'oinco ｾｳｴ｡ｮ＠ destinado!J para fortitic.ar á Maguncia, y 20· 

para construir una nueva: fortaleza de la Confederacion en: el alto Rihi.n • 
. · La a ーｬｩ｣ﾡﾡ｣ｩｯｾ＠ de Estas. . cantidadp se ｾ｡ｲ￡＠ segun los ｐﾡｬ｡ｬ［｜￩ｾ＠ y arreglos en 

.que ee con;vengar.1 Jas potenci¡¡s aliadas. 
3.0 D¿ducida la cai1tidad que ha de invertirse en la con5.truccian de 

､Ｇｯｲｴ｡ｬ･Ｎｾ｡ｳＬ＠ el resto que ·se destina á indemtíízabi..ones_, y es de · 56.ll mi"! 
)Iones y medio, se repartirá del modo siguiente: . 

4.0 Aunqne todas Izs potencias ali:adas. han manifestarle el mismo zff
lo por la causa comun; sin embargo llay .algunas que no habiendo ｣ｯ･ｰ･ｾ＠
:rádo a<:tivamente (como la Suecia, por la dificultad de enviar sw tropas. 
de¡:¡de el ｂ￡ｬｴｩｾｯＩＬ＠ no han tenid" por consiguiente que hacer esfuerzos.; 

·y otras que ｨ｡｢ｩ￩ｾ､ｯｬｯｳ＠ hecho,. .com6 España, Portugal y Di.nall)arca, 
,., né hatl podido ctmtribuir á la victoria, á causa de la rapidez de IOB ac\ln

tecimientds. La Suiza , que hizo un servicio esencial á la cama ｣ｯｭｵｮｾ＠
DO acce(ii0 al tra-tado de 29 de Marzo en los ｭｩｳｭｾｳ＠ térmínos ｱｾ･＠ las.. 

( demas 'poten:cias. N e hallándose pues. estas .potencias en el ｣｡ｾｴｯ＠ de Se!! 
Ｑ Ｍ ｣ｬ｡Ｆｩｦｩｾ｡､｡ Ｇ ｳ＠ can les .demas aliados segun el número de S\'lll tropas, Se Q!l 
· tstipuledo darles -la debida indemnizaciog en cm.gnto permiten . las, cir

<eunsiancias_, dividiendQ entre ellas la cantidad de 1 2 mHlones y medio; 
:i saber : 5,. mi1lones á España ｾ＠ que con los 'l anteriorlls f{)rman un total 

· tde 1 2):, 2 á Por.tngal, 2l á Dinamarca, y 3. á Suiza. . · · 
:¡.0 .llahi:endo recaido · p:incipalmente e.I pes0 de la guerra en }Qs· 

cegércitos 'del mando del Puque de WeiHogtan. y del Priae,ipe Blucher, 
' . quienes ｡､ｾｭ｡ｳ＠ tomaron .á J'aris , se ha estipnlado .q.ue se den á ｬｯｧｾ｡ﾭ
ｾ ｴ Ｎ ･ｲｴ｡＠ 25 mil!ones y otros $5' á la Prusin, salvo el convenio <JUe hJigá ·}a, 
· Gral,l Bretaíia , ｲ･ｾ ﾷ ｰ･｣ｴｯ＠ á la ｣｡ｮｴｩｾ｡､＠ qlile Be le reparte.,. can lu ｬｬｾｬ･｡ﾭ

cias cuyas tropu formaban el egército del Duque de V.Vellington. ｾﾷ＠ · 
6.P L&s ｾｯ･＠ miJ·lones. Ｚｐ･ｳｴ｡ｮｴ･ｾ Ｎ Ｌ＠ h'()cha la deduccion de l'as 'cllatida

: "•ies désignadlis en- los; ｡ｲｴＺｦ｣ｵｾｱｳ＠ anteriores t sé di vididn de 5.\.lerte ·que 
r¡ seciba aiia qlllnta parte cada. Wla. de las cu.atro naci.ones,., Prusia, ａＮｵＮｳｴｲｩ｡ｾ＠
· 1\qÜa ｾ＠ ln•9latena;. ' ' ' · ·· ,(, ' ' .. · 

1 Q > ,_... 



19 
,.to f'UJlg:ue. los e$tados que ｡｣ｾ･､ｩｾｯｾ＠ !ll ｴｲ｡ｴ｡ ｾ ､ｯ＠ de ｾｳ＠ de .M•rzo ｾｾ＠

este afio hiwí contribüido COD UR contingente de tropas ｾ･ｮｯｲ＠ qll:e el ｾ･＠

Ｑ ｬ｡ｳ ｟Ｍ ｰｲｩｴ［｣ｩｰｾｾ･ｳ＠ pqttncias ｾ＠ se ｾ｡＠ Ｌ ｣ｯｮ｣･ Ｎ ｦＡ｡ｩｾ＠ que ｾｯ Ｎ ｳ･ ﾷ ｡ｴｴ･ｱ､Ｎﾡｬ＠ á .es'a dl
ferencia ; y por consiguiente recibirán la quinta parte que resta segun las 
disposiciones del anterior l\rtículo. (Se conclzeirá. 

-------------------------NOTIC!AS ' ｐａｒｔｉｃｕｌﾡａｒｾｓ＠ DE BARCELONA. .¡ 

¡ 

A YlSOS AL PUJILICO. 

:Re!ll ;Lotería. El martes ' pr6dmo dia 9 del corriente se . cier;a. Ｑｾ＠ 1 

admision de juegos para la extraccion que se SOI'teará en Madrid el día 
:.1 2 del mismo. · 

· Hoy juéves 4 de enero. , á las 11 Ele la mañana , se snbhastará ｾｾ＠
mejor postor en la Real Casa de Caridad el arriendo del pan para . ｬｯｾ＠

·l!.obres de la misma , que se anunció en el diarió de gq de ､ｩ｣ｩ･ｭｾｲ･＠
del año anterior. · 

Embarcacionea venidas al puerto el día. de ayer. 
. ;De Aguilas , Cartagesa , Torrevifja , Tarragona· y Palamós en 6& 
.dias , el_ patron, Antonia Calvet , ibizence , bergantín la . A3uncion ., de 
. :r-.:¡o toneladas , con barrilla y esparto en ｲ｡ｾ｡＠ y obrado de su cuenta.:;:. 
De ａｬｩ｣Ｌｾｴ･＠ en 8 dias , el pa1iron Joseph Soler , valenciano , polaera la 

1 Patt:iot.a ｃ｡ｴ｡ｬ｟｡ｾ｡＠ , de 19,5 toneladas , con az.úcar , cuero.s y palo cam-
peche á la ｾ･ｦ￭ｮｲ｡＠ viuda de Barges y ｒ｡｢｡ｳｾＮ＠ - , 

A7.JisoJS. El que tenga ｾｭｾ＠ ｰｾｲｴｩｾ｡＠ de pieles, ｾ･＠ ｾｳｯ＠ y. quina desha
e!rse ､Ｎｾ Ｎ＠ ･ｬｬｾ＠ , podrá acl!ld!t á la \ofic1:ga de este d1ano· , y se le ｭ｡ｵｾｾ＠

· festará el sugeta ｱｾ･＠ desea comprarlas. . ' 
, , Jc,seph :Ei:uguera , quinq'uilléro , c,alle de lot} Es<!udeliers , ｾｮｴ･＠ Ja 

1 Fontana dr. Oro.,_ avisa al sng.eto que se preseliltÓ par!l comprar ｾ｡ Ｎ＠ ｣ｾ｡＠

de la Barce}oneta de la ｾ｡ｬｬ･＠ de San .Miguel que se anunció· en este' ､ｾ｡ﾭ
_ri1_) e! ｭｾ Ｌ ｳ＠ ｐＮｬｬｓｾ､ｯ＠ , ya.ra ｾ｡ｾｵ｡ｮｩ｣｡ｲｬ･＠ Ia ｾｮｴｩ､｡､＠ ｾ･＠ ｱｵｩＮｬＧＡｲｾ＠ sli\ duefío:: 
ｾ ･ｮ＠ la muma,Jliei;lda se contmlta la venta clellllst.re para las. botao- ·y ｾＭ
patos , y tinta para ･ｳ ﾷ ｣ｲｾ｢ｩＺｲＮＮ＠ , 

1 

:p. ｆｲ｡ ｟ ｮ｣ￍｩｦｾｯ＠ Moreu y compaiHa ·, ｳｩｾｾｳＡ＠ ｣ｯｮｾｲｩＺ･ｳ･ ｾ＠ .• <;en ｟ ［ｆＧ･ｊ｟ｲｾ＠ Sol' 
'1 :Susquds , tmtorerll de ｰ｡ｾ･ｳ＠ , ·q,ue nve en la ｣｡ｕｾ＠ ｾ＠ la& Balsas <le 

, &lel molino San Pedro., que tiene que ｣ｯｭｵｮｩ｣｡ＮＮｲｬｾ＠ un ￡ｳｵｾｴ｣ｩ＠ ｩｮｴ･ｾ･ｳ｡ｮｴ･ｾ＠

• U.n mancebo aragones que tiene afguoos, ｡ｯｾ＠ de ｰﾡＺ￡ Ｎ ｣ｴｩｾ＾Ｚ｡＠ .fhl bot:i:Ca· 
ｾ Ｎｲｩｯ＠ ,_y .que ha ､ｾ＠ instruirse en la botánica,'y .quími-ca., desea aC0I?loiJ:ar-
ｾｾ＠ Ｎ ｾｮ＠ alguGJl' ｾＮ＿ＧＱ Ｎ ｾ＠ ｾ ﾷ＠ ｨｯｾｰｩｾ｡ｬ ﾷ＠ ' . 6 !>i.en ea. alg_liijá<. casa. eq ｣ｬ｡ｳｾ＠ d-e eatq-
4han:te ｾ＠ o en algooa sacmstia Ｆ･ｾＺ＠ mfurmarán de él i!D casa ｓ･ｮｭ｡ｮ｡Ｎｴｾ Ｎ＠
Ｚｲｾｲ｡＠ de San .Juan. . · , 
" · El qae qlliera to.mar ｾｮ＠ arriemfl;,, un pradio. .'para ind.'iaJ;lM 9. Ｇ Ｚｩｩｾｾ＠ á. 

.aediil boro. de la.Pu.erta.N:ueva· , que e&ntiene qpatró ｴｵｯｪ｡､｡ｾﾷ＠ de. ｾｲﾭ
lie!llo , ｊｬｏｾＮ＠ ｳｵＮ ｾ Ｆｏｲｾ｡Ｌ＠ t;t"88- {:alderas de Ｌ ･ｾＺｾ｢ｲ･ Ｎ ｾ＠ ｾｵ｡Ｎ＠ ､ｾ ﾷ＠ plowq, y demae
Ｇｩｾｮ｡｡＠ ｣ｾｵ･ｳｾｯｮ､ｩ･ｮｴ･Ｆ＠ , .. ｶ､ｲ￡Ｚ Ｇ ＱＡｲ･ｳ･ｭ｡ｲＶＮ･､ｾｬｬｬＧｾ＠ ｵ｡ｩｾｾ＠ d.eÍ ｡ｪｰｬｾＢＧ＠

. l 



ﾷｾｯ ﾷ＠ ｾＮＬ＠ ,.. -

!Don lstéban Guiiia , cl»fteteÍaBte'inatrictifa!lo , ｾ･＠ vlvé en la callé de 
'EaBta. ... , - ... "" .u. ｾ＠ ｾ＠ )"' , 

Ventas. En la ｣｡ｦｩ･ ｾ ､･ ｟ ｊ｡＠ ｾ｡ｧｵ･ＣＺｲ［＠ casa de Onofre Sau-German, 
· mercad@r al por menor , se conHntm' I:t venta de paños á los precios si-
gn:en tes : pai\o -negro segun ralidad á r 6 , ·r9 , z a y 2 4 pesetas la ca

· t l a : ·paño año! á 2 2 peseta¡s} la cana : _ tiat}o ｲｾｲ ［ｴ ｯ＠ á I8 , 2 o y á 2 2 pe• 
setas la cana ; y pano mezeb á 14 pe'Seta:S Ia- 1cana. Tamhien hay pan
talones hachos de dichq paño mezcla á 1. 2 pesetas. 

Está · para vender ó a}qui·lar una ·caga'" éft la calle de los Algodone
l!os , n!Ímero 2 , y otra Ｌ ･ｾｳ｡＠ con su hue¡·to en 'el ca\Ili'no d-e Gracia l vul

! garmente tramada el tortent de las Casolas , de todo lo qual dará ra-
zon el mediero de la pla1:a del' Rey. · 

H:J.y para vender una librería , y d¡uá razon ､ｾ＠ ella el sastre del 
lado del café de las Guardias-. · · · . · 

Pérdidas. E l lunes ｰｲｩｭｾｲｯ＠ del corriente ｰｾｲ＠ la mañana se extravió 
en la calle de Copons una ¡m-rita de aguas pequeñ-a y jóven : su dueño 
'Vi ve en la esquina de _dicha calle en la riera de San J 11an , 'y grat ificará 
á 'quien se la devuelva. 

e Se- suplica al que haya encontrado un brazalete de pelo con cerrado
. ras de metal dorado , que ｾ･＠ perdió en la noche del r al 2 de este 
- mes , desde la ,baxada de ,los Leones hasta la capilla de Monserrate de ｾ｡＠
· Porta Ferrísa, pasandG por la calle de la Ciudad , plaza Nova y calle 
del Boters , se servirá entregarlo en el despacho de este diario , que 
｡､･ｭ｡ｾ＠ de hs gt·acias.se le-dará una peseta de gratificacion. · 

Sirvientes. En la baxada de Santa Eulalia, casa de Capdevila , in .. 
formarán de una muchacha ,de ·2o aiíos que desea serV'ir de camarera. · 

Una viuda_ sin ｯ｢ｬＡＮｧ｡ｾｩｯｮ･ｳＭ de 25 á 30 años , que quiera pasar ''a 
una ciudad subalterna del principadG> , y que sepa coser y pla11char 
bien , pGdrá acudir á la casa de March , en la Rambla , en d_gnele el 
sugeto encargado la instruirá de' sus obligaciones y salario. 

NCJdriza. En casa del confitero Agustin Nogueras , calle de los Es .. 
cudellers ｾ＠ darán razon fle una de 2 z afias y leche de · 1 o meses , qtte 
desea ｣ｾｩＡｬｴｵｲ｡＠ para criar en casa de los padres. · 

Teatro. Los dramits 'Senthnenules Elisa ó Monte San Berna¡;do y. 
el Engaño felh , músiea de los ｣Ｇ￩ｬｾ｢ｲ･ｳ＠ maestrós Mayr y Rosini , in
termediados pór el bayle nacional el Zapateado , que se esmerará en 
fi!esempeiíar la señora Quatrini , ｦｯｲｭ｡ｲｾｮ＠ el todo de la funcion que Do
mingo Vaecani , primer bufo de la compañía italiana , tiene el honor 
de ofrecer para hoy á este respetable público. A las ｣ｩｮｾｯ Ｍ ｹ＠ lilédiá. 

,. CON REAJJ PRIVILEGIO; 

J!!or D. Antonio Brusi , Impreso!' de Cámara de S. liL 
·· · -ne de la Libret•ría. 


